
                                                                 
 

Página 1 de 3 

 

RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PRESENTADA POR CELULOSA ARAUCO Y 
CONSTITUCIÓN S.A., PLANTA VALDIVIA. 
 
 
RES. EX. N° 4/ROL D-001-2016  
            
                                                         
Valdivia, 2° de diciembre de 2016 

 
 

VISTOS:  
 
 

Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la 
Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 
LO-SMA); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del año 2010, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto 
N° 76, de 10 de octubre de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra Superintendente del 
Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 30, de agosto de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que Aprueba Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación 
(en adelante, D.S. N° 30); en la Resolución Exenta N° 731, de 8 de agosto de 2016, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 332, de 20 de abril de 2015, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente modificada por la Resolución Exenta N° 906, de 29 de 
septiembre de 2015; y, la Resolución N° 1.600, de 30 de octubre 2008, de la Contraloría General de la 
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

     
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1°  Que, el 8 de enero de 2016 y de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, se dio inicio 
a la instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio mediante la Res. Ex. N°1/Rol D-001-
2016, que determinó la formulación de cargos a CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCIÓN S.A. (en 
adelante, “CELCO” o “la empresa”), Rol Único Tributario N° 93.458.000-1, representada por Mario 
Andres Eckholt Ricci, empresa titular para los efectos del presente procedimiento sancionatorio de 
“Proyecto Valdivia (Celulosa Arauco y Constitución S.A.) Segunda Presentación”, calificado 
ambientalmente favorable por la Resolución Exenta N° 279/1998 (en adelante, “RCA N°279/1998”), de 
fecha 30 de octubre de 1998, Comisión Regional del Medio Ambiente Región de Los Lagos (en adelante, 
COREMA Los Lagos) e “Incorporación de un sistema de filtración por membranas al tratamiento de 
efluentes y otras mejoras ambientales en Planta Valdivia”, calificado ambientalmente favorable por la 
Resolución Exenta N° 70/2008, de fecha 30 de junio de 2008 de la Comisión Regional del Medio 
Ambiente de la Región de Los Ríos (en adelante, “COREMA Los Ríos”).; 
 

2°  Que, el 19 de enero de 2016 se dictó la Res. Ex. 
N°2/Rol D-001-2016, mediante la cual se concedió el aumento de plazo solicitado en la misma fecha 
por la empresa para presentar programa de cumplimiento y/o descargos; y se tuvo por designados a 
Mario Galindo Villarroel, Cecilia Urbina Benavides, Pablo Ortiz Chamorro y Julio García Marín como 
apoderados para representar a CELCO en el procedimiento sancionatorio en curso; 
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3°  Que, el 12 de febrero de 2016, estando dentro 
de plazo, la empresa presentó descargos; acompañó documentos y ofreció prueba, la que se presentó 
en los anexos de los descargos; 

 
4°   Que, el 31 de marzo de 2016, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 50 de la LO-SMA, la empresa acompañó tres informes únicamente en versión 
impresa, como prueba documental, los que se denominan “Verificación de Cumplimiento de 
Estándares BAT de la Unión Europea. Sistema de Recolección y Control de Derrames Planta Valdivia-
Celulosa Arauco y Constitución S.A.”, elaborado por Delis Consultores E.I.R.L., de febrero de 2016; 
"Efectos del Licor Verde en el Sistema de Tratamiento de Efluentes", elaborado por Alfredo Grez Pérez, 
de julio de 2014; e Informe "Evaluación Sistema Quemado TRS y Emisiones de S02- Celulosa Arauco, 
Planta Valdivia", elaborado por Thermal Engineering, de marzo de 2016; 

 
5°   Que, el 15 de abril de 2016, en virtud del 

mismo artículo mencionado en el considerando anterior, la empresa acompañó otros dos informes 
nuevamente sólo en versión impresa, como prueba documental, denominados “Informe Técnico 
Cálculo Rebase de Licor Verde a Clarificador Primario de Planta de Tratamiento de Efluentes Celulosa 
Arauco y Constitución, Planta Valdivia, Evento Trip de caldera recuperadora 17/01/2014”, elaborado 
por el Dr. Ing. Óscar Farías Fuentes; y el informe “Evaluación Técnica de la planta de tratamiento de 
efluente (PTE) de ARAUCO-Valdivia/Chile” (versión original en portugués y versión traducida al 
español) elaborado por el ingeniero Claudio Arcanjo de Sousa; 

 
6°  Que, el 25 de abril de 2016, la empresa a 

requerimiento de esta fiscal instructora, presentó las versiones digitalizadas a color de los informes 
antes mencionados, dado que no era posible distinguir con claridad los diagramas presentados en la 
versión impresa;  

 
7°  Que, el 30 de mayo de 2016, la empresa 

presentó un escrito de téngase presente. En dicha presentación, se complementa argumentación en 
relación a las alegaciones previas de los descargos, se acompaña jurisprudencia y se solicita, en virtud 
de lo dispuesto en las letras a), d) y f) e inciso final del artículo 18, todos de la Ley N° 19.880, se ponga 
en conocimiento de la empresa de toda actuación que se decrete en el marco del procedimiento 
sancionatorio, incluyendo los oficios que se despachen a entidades públicas o privadas;  

 
8°  Que, mediante Res. Ex. N° 3/Rol D-001-2016, 

de 29 de noviembre de 2016, se proveyeron los escritos enunciados en los considerandos 3°, 4°, 5° y 
6°, se tuvo presente el escrito mencionado en el considerando previo y se ordenó una diligencia 
probatoria, de prueba documental, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la LO-SMA; 

 
9°  Que, el día 1° de diciembre de 2016, la 

empresa presentó una solicitud de aumento de plazo en virtud del artículo 26 de la Ley N° 19.880, 
fundando su petición en la cantidad y diversidad de la información solicitada, en la necesidad de 
coordinar equipos profesionales técnicos de las ciudades de Santiago, Concepción y Valdivia, y en el 
hecho que Planta Valdivia se encuentra en proceso de parada general anual por mantención durante 
aproximadamente 10 días, período en que prácticamente todo el personal estará comprometido en 
labores relacionadas a dicho proceso; 

 
10° Que, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 62 de la LO-SMA, en todo lo no previsto por dicha ley, se aplicará supletoriamente la Ley N° 
19.880;  

 
11° Que, el artículo 26 de la Ley N° 19.880, dispone 

que la Administración, salvo disposición en contrario, podrá conceder, de oficio o a petición de los 
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interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros; 
 
 

RESUELVO: 
 
 

I. CONCEDER la ampliación de plazo solicitada 
por CELCO, otorgando 5 días adicionales para acompañar la documentación solicitada como diligencia 
probatoria documental mediante la Res. Ex. N° 3/Rol D-001-2016. Los días adicionales de plazo se 
contarán desde el vencimiento del plazo original;  

 
II. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por 

otro de los medios que establece el artículo 46 de la ley N° 19.880, a (i) Mario Andres Eckholt Ricci, en 
representación de Celulosa Arauco y Constitución S.A., domiciliado en Av. El Golf 150, piso 14, Las 
Condes, Santiago; a (ii) Mario Galindo Villarroel, Cecilia Urbina Benavides, Pablo Ortiz Chamorro y/o 
Julio García Marín, todos domiciliados para estos efectos en Av. La Concepción N° 141, oficina 1106, 
Providencia, Santiago; y a (iii) Ximena Rosales Neira, domiciliada en calle Camilo Henríquez 824, 
Valdivia, Región de Los Ríos. 

 
 
 
 
 
 
 

Carolina Silva Santelices 
Fiscal Instructora de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carta Certificada: 
- Mario Andres Eckholt Ricci, en representación de Celulosa Arauco y Constitución S.A., domiciliado en Av. El Golf 
150, piso 14, Las Condes, Santiago, Región Metropolitana. 
- Mario Galindo Villarroel, Cecilia Urbina Benavides, Pablo Ortiz Chamorro y/o Julio García Marín, todos 
domiciliados para estos efectos en Av. La Concepción N° 141, oficina 1106, Providencia, Santiago, Región 
Metropolitana. 
-Ximena Rosales Neira, domiciliada en calle Camilo Henríquez 824, Valdivia, Región de Los Ríos. 
C.C: 
-  Eduardo Rodríguez, Oficina Regional de Valdivia, Yerbas Buenas 170, Valdivia, Región de Los Ríos. 
- División de Sanción y Cumplimiento, SMA 
- División de Fiscalización, SMA 
- Fiscalía, SMA 
 

Acción Firma 

Revisado y 

aprobado 

 

 

X__________________________ 
Marie Claude Plumer Bodin 

Jefa División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
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